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MES DE AGOSTO. 

SUMARIO. 

Sobre el recurs<;> de. casación interpuesto por el señor Víctor C. Grullón. 
-Recurso de casacrón mt_erp�esto por la Iglesia Católica, Apostólica Ro
mana.-Recurso de casác1ón mterpuesto por la señora Martina Ramos.
Recurso de casación interpuesto por el señor Herminio -Ramírez.-Recurso 
de casación interpuesto por el señor Gerardo Polanco.-Recurso de casa
ción interp�esto por _el Liceu�:ado .�Ií3-nuel qe ·J. Viñas hijo, a nombre y 
representación del senor Mano Em1ho Carbuccia. , 

/ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: 
EN NO�IBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recur o de casación interpuesto por el señor Víc
tor C. Grullón, mayor de edad, casado, agricultor. del domici
lio y residencia di Monte Cristy, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del ·Departamento de Santiag0, de fecha veintiuno 
de Febrero de mil novecientos veintinueve, que lo condena a 

. un año de prisión correccional, a una mu.Ita ,de veinte pesos 
oro y pago de costos, por el delito de estafa 1en perjuicio de la 
oficina de Correos y Telégrafos de Santiago y Je condena, ade
más, a .restituir al Estado Dominicano lós fondos estafados, y 
que la ejecución de la condenación a la multa se persiga po'r 

a de apremio corporal a razón de un día por cada peso. 
Vista el acta 1del recurso de casación levantada en la Se

cretaría de la Corte en fecha veintiuno de Febrero de mil no-
vecientos veintinu;ve. , 1· Oído al Magistrado Juez Relator. 

Oído el dict,amen ·del Magist�ado Procurador Gene�al de ' 
la República. , . . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 405 del Código Penal y 71 ele la Ley sobre proce
dimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 405 del Código Pe
nal son reos de estafa, y como tales incurren e1.1 las penas _de 
prisión correccional de seis meses a dos años y multa,de vemi 

te a doscientos pesos: fo. los que, valiéndose de nombres Y ca
lidades supuestas o empleando manejos fraudulentos, den por 

1 
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cierta la existencia de emprrsas falsas, de <i'.réditos imagina
rios o de poderes que no tienen, con el fin de estafar el todo o 
parte de capitales agepos, haciendo o intentado hacer que se 
les entreguen o remitan fondos, billetes de banco o del tesoro 
y cualesquiera otros efectos públicos, muebles·, obligaciones 
que contengan promesas, disposiciones, finiquitos· o descar
gos; 2o. los que para alcanzar el mismo objeto hicieren nacer 
la esperanza o el temor de un accidente o de cualquiera otro 
acontecimiento quimérico. 

Considerdndo, que el acusado Víctor C. Grullón fué juz
gado culpable de estafa en perjuicio de la oficina de Correos y 
Telégrafos de Santiago, y que la pena que se le impuso por la 
sentencia impugnada es la que establece la ley para ese delito. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Víctor C. Grullón, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fe
cha veintiuno de·Febrero de mil novecientos veintinueve, que 
lo condena a un año _de prisión correccional, a una multa de 
veinte pesos oro y pago de costos, por el delito de estafa en 
perjuicío de la oficim1 de Correos y Telégrafos de Santiago y 
lo condena además a restituir al Estado Dominicano los fon
do� estafacjos y que la ejecución_de la cond ,nación a la multa 
s� persiga por vía de apremto corporal, a razón de un día por 
cada peso, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): J?.. J. Casti!lo.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre

dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-M. de J .  González M. 

-M. de J. Viñas 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ocho de Agosto de mil.,novecientos treinta, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado):' EuG. A. ALVAREZ. 

I' 

• 

/ 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLIC

A 

DOMiNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso.de.casación interpuesto por la Iglesia Ca
tólica, Apostólica Romana, ·cuyo r�presentante en la Repübii
ca Dominicana lo es Su Señoría Ilustrísima el Exmo. Señor 
Dr. Adolfo Alejandro Nouel, Arzobispo de Santo Domingo, Pri
mado de América, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de La Vega, de fecha cuatro de Mayo de rriil 
novecientos veintinueve, dictada en favor de los herederos dei 
finado Presbítero Miguel A. Quezada: 

Visto el memorial de casación presentado por los Licencia
dos Carlos Sánchez y Sánchez, Leonte Guzmán Sánc;hez1 por 
sí y por los Licenciados M. Ubaldo Gómez y M. Ubaldo Góniez 
hijo, abogados de la parte recurrente, en el cual se alega con
tra la sentencia impugnada la violación de los artículos 92 de 

la Constitución, 16 de la Ley del 2 de Julio de 1845, la Orden 
Ejecutiva No. 32·{) y la Ley No. 4 del 14 de julio de 1924. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído a los Licenciados Carlos Sánchez y Sánch_ez y Leon

te Guzmán�Sánchez, por sí y en· represen�ación de los Licen
ciados M. Ubaldo Gómez y M. Ubaldo Gómez hiJo, abogados 
de la parte intimante , en so escrito de alegatos, ampliación y 
conclusiones. 

Oído al Licenciado Rafael Augusto Sárn;hez, abogado de 

la parte intimada, en su escrito de répiíca y conclu_siones. 
Oído el dictamen del Magistrado Procuraddr G�neral, de 

la República. , · 
La Súprema Corte, después de haber deliberad� y vist?s 

los artículos 92 de la Constitución, 16 de la ley del 2 qe Juho 
de 1845, la Orden Ejecutiva No. 324, la Ley No. 4 del 14 de 
Julio de 1924 y el artículo 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, que el recurrente funda su recµrso de q1:
sación en que la sentencia impugnada ha violado el arttc�lo. 92 

. de la Constitución, el artículo J6 de la Ley del 2 de Ju110 de 
1845, la OrdeH Ejecutiva No. 324 y.la Ley No. 4 del 14 de Ju-
lio de 1924. 

· 
• 

' En cuanto a la violación del artículo 92 de la Constitu-
ción. 

Considerando. que el artículo 92 de la Constituciórt .dice 
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así: "Las relaciones de la Iglesia y el Estado, seguirán sien
do las mismas que son actualmente, en. tanto que la religión 
católica, apostólica, romana sea la que profese la mayoría de 
los dominicanos". Este texto viene figurando en las consti
tuciones dominicanas, desde que se estableció 

I 
la libertad de 

conciencia y de cultos, en lugar del reconocimiento de la reli
gión católica como religión del estado, y de la tolerancia de 
cultos, que eran las disposiciones de las anteriores constitu
ciones relativas ;_i la religión. 'Al reconocerse como dere-' 
chos inherentes a la personalidad humana la libertad de 
conciencia y la de cultos, implícitamente cesó la religión 
católica de ser "la religión del Estado"; pero los constitu
yentes creyeron que las relaciones existentes entre la Igle
sia Católica y el Estado dominicano no ebían sufrir nin
gún cambio, mientras la religión católica sea la que profe
se la mayoría de los dominicanos; y por eso dijeron en el ar
tículo 92 de la Constitución que esas relaciones "seguirán sien
do las mismas que son actualmente, en tanto que la religión 
católica, apostólica, romana, sea la que profese la mayoría de 
los dominicanos". Esta disposición constitucional no es, pues, 
un reconocimiento de la personalidad civil t la iglesia, como 
lo sostiene el recurrente; por una parte, ella mantiene las re
laciones existentes entre la Iglesia y el Estado; esto es, las re
laciones diplomáticas entre la Santa Sede y el Gobierno domi
nicano, y las relaciones entre éste y el culto católico en la Re- , 
pública; y por olra, subordina el mantenimiento de esas rela
ciones a la circunstancia de que la religión católica sea la pro
fesada por la mayoría de los Dominicanos. De motlo que, si 
esa circup.stancia desapareciese, esto es, que la religión cató-

;. lica dejare de ser profesada por la mayoría de los dominica- , 
nos, las relaciones entre la Iglesia y el Estado, no podrían con
ti,nuar siendo las mismas, en virtud del arfículo 92 de la Cons
titución; aun cuando de hecho no sufrieren �ambio alguno, 
Por tanto la sentencia impugnada no violó el artículo 92 de la 
Constitución al decidir que no implica el reconocimiento de la 
Iglesia, como persona moral o civil. Es preciso tener en cuen-

' ta que la palabra "Iglesia" cuando se emplea, como en el p
so del testamento del Presbítero Miguel A. Quezada,-sin nin
gún calificativo, o con los de "Católica, apostólica, romana"' 
es la denominación de la congregación de todos los seres lu: manos que profesen la religión católica, apostólica romana; as1 
como también la de los ministros de ese culto. 

En cuanto a la violfición del arlículo 16 de la Ley del 2 de 
Julio de 1845. . . . 

Considerando, que la Ley del 2 de Julio de 1845, que de-
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claró cuales eran los bienes nacionales, y estableció "lo con
veniente para su administración, .fructificación conservación 
y .enagena�ión", dispuso en su artíc�!l01o., aparte 2o., que eran 

· bienes nacionales "Todas las propiedades muebles o inmue
bles, capitales y sus rentas que haya11 pertenecido a los Gobier
no� ant�riores, a los conve1;tos religiosos de ambos sexos ya 
extmgu1dos, a las terceras ordene.s, cofradías y demás corpo
raciones que ya no existen, y por lo tanto recaen en el domi
nio de la nación"; y en su artículo 16, que "Los bienes que no 
estuvieren vendidos se entregarán '.l sus dueños' que lo recla
men; y los de la Iglesia al Prelado Eclesiástico, para su admi
nistración y conservación". 

Si como lo sostiene el recurrente, el artículo 16 de la Ley 
del 2 de Julio de 1845, hubiese consagrado la personalidad ju
rídica de la Iglesia, no se explicaría que al mismo tiempo dis
pusiese que los bienes de la Iglesia se entregasen a!' Prelado 
Eclesíástico, para su administración y conservación. En efec
to si la Iglesia eta considerada "dueña" de bienes, estaba 
comprendida en la primera disposición del artículo y los bie
nes que le pertenecieren, debían ser entregados .a quien tuvie
re calidad para rAclamarlos en su nombre y no era el legisla
dor quien podía l1eterminar a quién correspoqdía la adminis
tración y conservación de bienes de la Iglesia si la considera
ba como persona civil. Al determinar la 'Ley que los bienes de 
la Iglesia se entregaren al Prelado Eclesiástico para su admi-. 
nistración y conservacipn, claro está que se refería a los bienes 
destinados al culto, o a su sostenimiento; y que no los consi
deraba como propiedad de determinada persona, sino más bien 
como bienes nacionales afectados al servicio de la Religión del 
Estado. . · 

En cuanto a la violación de la Orden t:jecutiva No. 324 y 
la de la tey No. 4 del 14 de Julio del año 1924· . 

Considerando, que la Orden Ejecutiva ,No. 324 capacitó al 
Secretario de Estado de Justicia e Instrucción Pública del Go-

, bierno Militar para convenir a nombre dyl, Gobierno Domini
cano · con el señor Arzobispo de Santo Domingo, en represen
tación de la Iglesia, cuales eran los lírn,ites que debían separar 
el edificio que ocupaba el Palacio de Justicia del Templo de Re
g.ina; pero no atribuyó ni reconodó personalidad ci".il a �a !gle
s1a. Había una diferencia entre el Gobierno ,de la Repubhca Y 
la autoridad eclesiástica acerca de los límites entre un. edificio 
de'stinado al culto (la igÍesia de Regina) y el Pá1lacio de Justi.-

, cia; y desde luego para resolverla contractualme�te er� forzo
s? qll'e fuera el Jefe de la Iglesia o persona que el h�b1e,re de
signado, quien r�presentare a la Iglesia en el 

1
convemo. Pero 
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de ello no puede deducirse, lógicamente, que se le reconociere 
a la Iglesia personalidad civil. Siendo esto así, claro está que 
ese reconocimiento no puede resultar tampoco de la Ley No. 4 
gue validó los actos del Gobierno Militar, y por tanto la Orden 
Ejecutiva No. 324. 

Por tales motiv'os, rechaza el recurso de casación inter
pues'to por la Iglesia Católica, Apostólica, Romana, cuyo re
presentante en la Repllblica Dommicana lo es Su Señoría Ilus
trísima el Excmo. Señor Doctor Adolfo Alejandro Nouel, Arzo
bispo de Santo Domingo, Primado de América, contra senten
cia de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de 
fecha cuatro de Mayo de mil novecientos veintinueve, dictada 
en favor de los herederos del finado Presbítero Miguel A. Que
zada, y condena a la parte intimante al pago de las costas. 

(Firmados): R. J .  Castillo. -Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de !t.1 C.-M . de J. Gon
zález M.-M. de J. Vi11as. 

Dada-y' firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ocho de Agosto de mil novecientos breinta, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado): EucY. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBE�T AD. 
-' REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
Martina Ramos, mayor de edad, casad�, del domicilio y resi-

__, dencia del Seybo, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito )udicial del Seybo, de fecha tre� de Abril de 
de mil novecientos'veinticinco, que la condena a cincuenta pe
sos oro de multa y las costas, por el delito de adulterio. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
<;retaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha· quince de 
Abril de mil novecientos veinticinco. 

Oído ai Magistrado Juez Relator. ' , 
Oído el dictamen del Magistrado ProcJrador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después de habet deliberado y vistos 

' 
/' 
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de ello no puede deducirse, lógicamente, que se le reconociere 
a la Iglesia personalidad civil. Siendo esto así, claro está que 
ese reconocimiento no puede resultar tampoco de la Ley No. 4 
gue validó los actos del Gobierno Militar, y por tanto la Orden 
Ejecutiva No. 324. 

Por tales motiv'os, rechaza el recurso de casación inter
pues'to por la Iglesia Católica, Apostólica, Romana, cuyo re
presentante en la Repllblica Dommicana lo es Su Señoría Ilus
trísima el Excmo. Señor Doctor Adolfo Alejandro Nouel, Arzo
bispo de Santo Domingo, Primado de América, contra senten
cia de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de 
fecha cuatro de Mayo de mil novecientos veintinueve, dictada 
en favor de los herederos del finado Presbítero Miguel A. Que
zada, y condena a la parte intimante al pago de las costas. 

(Firmados): R. J .  Castillo. -Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de !t.1 C.-M . de J. Gon
zález M.-M. de J. Vi11as. 

Dada-y' firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ocho de Agosto de mil novecientos breinta, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado): EucY. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBE�T AD. 
-' REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
Martina Ramos, mayor de edad, casad�, del domicilio y resi-

__, dencia del Seybo, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito )udicial del Seybo, de fecha tre� de Abril de 
de mil novecientos'veinticinco, que la condena a cincuenta pe
sos oro de multa y las costas, por el delito de adulterio. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
<;retaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha· quince de 
Abril de mil novecientos veinticinco. 

Oído ai Magistrado Juez Relator. ' , 
Oído el dictamen del Magistrado ProcJrador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después de habet deliberado y vistos 

' 
/' 
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los artículos 337, 338 y 463, inciso 6 del Códicro Penal y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento 'de Casación. º 

Consi�erando '. que según el �rtículo 337 del Código Pe
nal, la. �mJer convicta de adulteno sufrir� la pena de prisión 
correcc10nal, desde tres meses hasta dos anos; y según el ar
tículo 338, el cómplice de la· mujer adúltera será castigado con 
prisión correccional, cuya duración. será igual a la que se im
ponga a la mujer culpable; y además se le condenará al pacro 
de una multa de veinte a doscientos pesos. º 

Considerando, que el artículo 463 del Código Penal dispo
ne en u inciso 60. para el caso en que existan circunstancias 
atenuantes, que cuando el Código pro_nuncie las penas de pri
sión o multa, los Tribunales correccionales estan autoriza
dos a reducir el tiempo de la prisión a menos de seis días y la 
multa a menos de cinco pesos; y también a imponer l!Ila u 
otra d� dichas penas y aún· a sustituir la de prisión con la de 
multa. 

Considerando, que la acusada Marti11a Ramos, fué juzga
da culpable de adulterio por el juez del hecho, con circuns
tancias atenuantes; que por.tanto por la sentencia impugnada 
se hizo una recta aplicación de la ley, al imponerle la pena. 

Por tales mqi)ivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la señora Martina Ramos, contra sentencia del Juz
gado de Primera in�tancia del Distri!9 Judicial del Seybo, 
de fecha tres de Abril de mil nov,ecieptos veinticinco, que la 
condena a cincuenta pesos oro de multa y pago de costos aco
jiendo en su favor circu,11stancias atenuantes, por el delito de· 
adulterio, y la condena al pago de las costas. 

(Firmádos): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre
dondo Miura.-M. de J. Viñas.-M. de!, Gonzcj.lez M. 

Dada y firmada ha sido !; anterior sente?cia por ,lo� seño
res Jueces que más arriba figuran, en la aud1e11�1a publica del 
día quince de Agosto de mil novecientos treinta, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ 

/ 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBI,!CA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Her
minio Ramírez�mayor de edad, barbero, del domicilio y resi
dencia de San José de Ocoa, contra sentencia de la Alcaldía de 
la común de San José de Ocoa, de fecha ocho ele Julio de mi1 
•novecientos veinticinco, que lo condena a cinco días de pri-

ión correccional, a pagar la suma de cinco pesos oro de mul
ta, a veinte pesos oro en favor del señor Antonio Matos, por 
daños y perjuicios, por haber malogrado siete cabras de la pro
piedad del señor Antonio Matos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en Ja Se-
• creta ría de Ja Alcaldía, en fecha diez y ocho de Julio de mil 
novecientos veinticinco. 

Oído aJ Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistnfdo Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después d,e haber d ,iberado y visto el 

artículo 27 de la Lev sobre Procedimiento de. Casación, 
Considerando, - que según el artículo 27 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación; cuando el acusado hubiere sido 
condenado, habrá lugar a la anulación de la sentencia, entre 
otros casos, cuando la sentencia no contenga los motivos. 

Considerando, que· en la sentencia impugnada en este re
curso de casación, después de la enunciación de las conclusio
nes del Ministerio Público se dice: "Vistas las piezas que for
man el expediente y vistos los artículos 2 acápite 1o. de la Or

den Ejecutiva No. 664. "Por tales razones·"; y 'CJUe en ningu
na otr? parte de la s,entencia se expresan · las razones de he
cho y de derecho en las cuales se,Jundó el Juez para imp'Oner 
la1pena al acusado; que la cita de la Orden Ejecutiva No. 664, 
es improcedente, puesto que no se trata en el caso fallado por 
dicha sentencia ni de las infracción previstas por los artículos 
.3) 1 y 401 del Código Penal, ni de las de la Ley de Carreter:as Y 
Reglamento para Au\omóviles, a las cuales se refiere esa Or-

den Ejecutiva. 
Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la co

mún de San José de Ocoa, de fecha ócho de Julio de mil no
vecientós veinticiQco, que condena al sefior Herminio Ramírez, 
a cinco días de prisión correccional, cinco pesos oro de multa, / 
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a v�i1�t� pesos en favor del señor Antonio Matos. por daños y perJu1�10s, por h�ber malogrado siete cabras de la propiedad del senor Antomo Matos, y envía el asunto ante la Alcaldía de la común de Azua. 
(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre

dondo Miura.-M. de J. Viñas.-M. de J. González M. 
. -

_ · Dada y firmada, ha s!do la anterior sentencia por· los se
nores Jueces que mas arnba figuran, en l<J. audiencia: pública 
del día quince de Agos�o de mil novecientos treinta, lo que yo, 
Secretano General, cert1fico.-(Firmado): EuG. A.. ALVAREZ. · 

DIOS, PAlRlA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el rec1/)so de casación inttrpuesto por el señor Ge
rardo Polanco, mayor de edad, casado, agricultor dd domici-
lio y residencia de La Sierra, jurisdicción de la común de Ha-
to Mayor, contra sentencia de la Corte de Apelación del 'De
partamento de Santo Domingo, de fecha veintisiete de Mayo ' , 
de mil novecientos veintisiete, que lo condena a sufrir la pena 
de un mes de prisión correccional, diez pesos oro de indemni
zación y pago de los costos, por haber tumbado las empaliza
das y picado los alambres de la propiedad del señor Pedr.o 
Sánchez. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se� 
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha cuatro de Junio de 
mil novecientos veintisiete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de �a 

República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado,. y visto 

los ai;tículos 85 de la Ley de Policía, 1382 de.l Código ClVll y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando que los jueces del fondo juzgaron al acusa
do Gerardo Polan¿o culpable de haber .tumbado las �mpaliza
das y picado los alambres de la propiedad de Pedro San�he�; .Y 
qu� el artículo 85 de la Ley de Policía prescribe q�e el md�v�
duo que cortare alambre de cercas, abriere empalwadas o fac1-

, 
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a v�i1�t� pesos en favor del señor Antonio Matos. por daños y perJu1�10s, por h�ber malogrado siete cabras de la propiedad del senor Antomo Matos, y envía el asunto ante la Alcaldía de la común de Azua. 
(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre

dondo Miura.-M. de J. Viñas.-M. de J. González M. 
. -

_ · Dada y firmada, ha s!do la anterior sentencia por· los se
nores Jueces que mas arnba figuran, en l<J. audiencia: pública 
del día quince de Agos�o de mil novecientos treinta, lo que yo, 
Secretano General, cert1fico.-(Firmado): EuG. A.. ALVAREZ. · 

DIOS, PAlRlA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el rec1/)so de casación inttrpuesto por el señor Ge
rardo Polanco, mayor de edad, casado, agricultor dd domici-
lio y residencia de La Sierra, jurisdicción de la común de Ha-
to Mayor, contra sentencia de la Corte de Apelación del 'De
partamento de Santo Domingo, de fecha veintisiete de Mayo ' , 
de mil novecientos veintisiete, que lo condena a sufrir la pena 
de un mes de prisión correccional, diez pesos oro de indemni
zación y pago de los costos, por haber tumbado las empaliza
das y picado los alambres de la propiedad del señor Pedr.o 
Sánchez. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se� 
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha cuatro de Junio de 
mil novecientos veintisiete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de �a 

República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado,. y visto 

los ai;tículos 85 de la Ley de Policía, 1382 de.l Código ClVll y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando que los jueces del fondo juzgaron al acusa
do Gerardo Polan¿o culpable de haber .tumbado las �mpaliza
das y picado los alambres de la propiedad de Pedro San�he�; .Y 
qu� el artículo 85 de la Ley de Policía prescribe q�e el md�v�
duo que cortare alambre de cercas, abriere empalwadas o fac1-

, 
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litare de cualquier modo la apertura de cercados sin intención 
de destruir los linderos,.será castigado con prisión de un mes 
a un año. 

Considerando, que el artículo 1382 del Código Civil esta
blece que cualquier hecho del hombre gue causa a otro un da
ño obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Considerando; que la sentencia impugnada es iegular en 
la forma y que por ella se ha hecho una buena aplicación de 
la ley al imponer la pena al acusado y al condenarlo a indem
nfzar el daño que causó con u delito. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Gerardo Polanco, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veintisiete de Mayo de mil novecientos veintisiete, que lo 
condena a sufrir la pena de un mes de prisión correccional, 
diez pesos oro de indemnización y pago de costos por haber 
tumbado las empalizadas y picado los alambres de la propie
dad del señor Pedro Sánchez y lo condena al pago de las cos-
tas. ,• 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter. -A. 
Arredondo Jl1iura.-Eud. Troncoso de la C. -111. de J. Gon:z.á
lez Jl1.-Jl1. de J.  Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día einte de Agosto de mil novecientos treinta, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

----·---

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA .. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia
do Manuel de J. Viñas hijo, a nombre y representación del se
ñor Mario Emilio Carbuccia, del domicilio y residencia de San 
Pedro de Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelación· 
del Departamento de La Vega, de fecha diez y siete d� Marzo 
de mil novecientos veintisiete. 

Vista el acta del recurso ele casación levantada en la Se-
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. � 
litare de cualquier modo la apertura de cercados sin intención 
de destruir los linderos,.será castigado con prisión de un mes 
a un año. 

Considerando, que el artículo 1382 del Código Civil esta
blece que cualquier hecho del hombre gue causa a otro un da
ño obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Considerando; que la sentencia impugnada es iegular en 
la forma y que por ella se ha hecho una buena aplicación de 
la ley al imponer la pena al acusado y al condenarlo a indem
nfzar el daño que causó con u delito. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Gerardo Polanco, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veintisiete de Mayo de mil novecientos veintisiete, que lo 
condena a sufrir la pena de un mes de prisión correccional, 
diez pesos oro de indemnización y pago de costos por haber 
tumbado las empalizadas y picado los alambres de la propie
dad del señor Pedro Sánchez y lo condena al pago de las cos-
tas. ,• 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter. -A. 

Arredondo Jl1iura.-Eud. Troncoso de la C. -111. de J. Gon:z.á

lez Jl1.-Jl1. de J.  Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día einte de Agosto de mil novecientos treinta, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

----·---

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA .. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia
do Manuel de J. Viñas hijo, a nombre y representación del se
ñor Mario Emilio Carbuccia, del domicilio y residencia de San 
Pedro de Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelación· 
del Departamento de La Vega, de fecha diez y siete d� Marzo 
de mil novecientos veintisiete. 

Vista el acta del recurso ele casación levantada en la Se-
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cretaría de la Corte de ApelaGión, en fecha veintiocho de Marzo de mil novecientos veintisiete.· 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de la República. / 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos los artículos 400, 401 y 463 inciso 6 del Código Penal 1382 del Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. Considerando, que según el artículo 400 del Código Penal 

el emba1 gado que hubiere destruído,·ocultado o intentado des
truir u ocultar objetos.que le h�bie1:en sido embargados, y se 
confiaren a un custodia se castigara con las penas señaladas 
en el artículo 406· y si los objetos embargados han sido· con- · 
fiados � un tercero, las penas que se impondrán al duefío que 
trate de destruirlas o hurtarlas serán las que trae. el artkulo 
401. 

Considerando que las penas establecidas en el artículo 
401 del Código Penal son la prisión correccioÍlal de seis meses ' 
a dos años y la multa de quince a cien pesos. 

Considerando, que el artículo 463 del Código Penal dispo
ne en su inciso 6, para el caso en que existan circunstancias 
atenuantes, que-o ando el Código pronunci� simultáneamente 
las penas de prisión ) multa, los trlbunales correccionales es
tán autorizados -a reducir el tiempo de la prisión a menos de 

, seis días y la multa a menos de cinco pesos; y también impo
ner una u otra de dichas penas y aun a .sustituir la de prisión 
con la de multa. 

Considerando, que según el artículo 1382 del Código Ci-, 
vil cualquier hecho del hombre que cau_sa a otro' un daño obli� 
ga a aquél por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Considerando, que el acusado Mario Emilio Cárbuccia fué -
juzgado culpable de ocultación de objetos que le habían sido 
embargados y cuya guarda había sido corifiada al señor Rafael 
Barreiro; que la sentenda impugnada es regular en la forma 
y que p-or ella �e hizo una recta aplicación de la Ley al impo
n�r la pena al acusado y al condenarlo a indemnizar a la parte 
civil por el daño que le ocasionó con su delito. . , . Por tales motivos, rechaza el recurso de casac1on mter
puesto por el Licenciado Manuel de J. Viñas hijo, a nombré Y 
representación del señor Mario Emilio Carbuccia, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departam_ento de �a y�ga, 
de fecha diez y siete de Marzo de mil novec1eptos vemtis1ete, ' 
que confirma la sentencia de la Cámara Penal del :Juzgado de 

1 

• Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de 
fecha _veintidos de Noviembre de mil novecientos veinHseis, que 
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condena al señor Mario Emilio Carbuccia al pago de una mul
ta de treinta pesos oro, perseguibles por la vía del apremio cor
poral, ·en caso de insolvencia de dicho inculpado, a razón de 
un día de prisión por cada peso de multa no pagado, a pagar al 
señor Julio A. Mejía, parte civil const,ituída, una indemnización 
de setecientos cincuenta pesos oro americano y pago de costos 
por el delito de ocultación de efectos que le fueron emlfarga
dos -y que se encontraban en poder del guardián señor Rafael 
Barreiro, reconociendo circunstancias atenuantes en su favor 
y le condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Casti/lo.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre
dando Jlfiura.-Eud. Troncoso de la C. -ilf. de J. Vi,ías. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de Agosto de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, c,:ertifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

MES DE SEPTIEMBRE. 

SUMARIO. 
·--

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compañfa Anónima 
de Inversiones Inmobiliarias.-Recurso de casación interpuesto por el Li- ' 
cenciado Pablo Báez Lavastida y señoritas Rose y María Báez Lavastida. 
•-Recurso de casación interpuesto por el señor Osvaldo González.- Recurso 

.: de casación interpuesto por los señores José Armenteros y Co. C. por A. 
-Recurso de casación interpuesto por el señor Francisco Fernández.-Re
curso de casación interpuesto por el señor J uliáo J orge.-Recurso de casa
c;_ión interpuesto por los !señores Agustín López y Rafael López-Recúrso 
de casación interpuesto por el señor Emiliano Montalvo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE QE JUSTICIA. 
EN NOMB.RE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por, la Gompa
ma Anónima de Inversiones Inmobiliarias, fabricante de azú
car, de este domicilio y residencia, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha treintiuno de Octubre de mil novecientos veintinueve, en 
favor del señor Juan Camps. 
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